
JHONY BALLESTAS VERGARA 

Abogado 

310-362-52-81 

jobave10@hotmail.com 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 
j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad.-  

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
DEMANDANTE: RUTH MARGARITA RUÍZ SANCHEZ, C.C. No. 34.996.308 

DEMANDADO: ARISTIDES CABARCAS GONZALEZ, C.C. No. 78.688.161 

APODERADO: JHONY BALLESTAS VERGARA, C.C. No. 78.695.936 Y T.P. 

No. 202.014 C.S.J. 
RADICADO No. 23-001-31-03-002-2016-00013-00. 

 

ASUNTO: HACIENDO LLEGAR CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN 

CON M. I. No. 140-14718 DE LA OFICINA DE RESGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MONTERÍA, DE FECHA 01-06-2023. 
CUMPLIENDO CON LO REGLADO EN EL ARTÍCULO 450 DEL C.G.P., EN 

CUMPLIMIENTO DEL AUTO DE FECHA 02-05-2023, PROFERIDO DENTRO 

DEL PROCESO REFERENCIADO.  

 
JHONY BALLESTAS VERGARA, identificado con la C.C. No. 78.695.936 

de Montería, portador de la T. P. No. 202.014 del C.S.J., con Email: 

jobave10@hotmail.com, Cel. No. 310-362-52-81, en calidad de 

Abogado Demandante dentro del Proceso Avizorado, por medio de la 
presente, de la manera más atenta y respetuosa, me dirijo al señor Juez, 

con el objeto de hacerle llegar, para que sea Anexado al Expediente Digital 

de la Demanda en la Plataforma TYBA, dentro del Termino de Ley, el 

Certificado de Tradición y Libertad con M. I. No. 140-14718 de fecha 01-

06-2023, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería, 
perteneciente al Inmueble objeto del Remate que se Efectuará el día 

Martes 06 de Junio del 2023, a las 9:00 de la mañana, ubicado en la 

Carrera 8 A No. 22-22 Urbanización Santa Clara de Montería, el cual 

posee Referencia Catastral No. 
230010102000002020018000000000, cumpliendo lo señalado en el 

Auto de fecha 02-05-2023 e igualmente lo Reglado en el Artículo 450 

del C.G.P.  

 
Anexo lo Anunciado.  

 

Cordialmente, 

 
 

 

 

 

JHONY BALLESTAS VERGARA. 
C. C. No. 78.695.936 de Montería. 

T. P. No. 202.014 del C. S. J.   
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